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SUMARIO Instituto Nacional del Teatro. Adopción 
de medidas tendientes a garantizar su normal 

funcionamiento. Villalba y otros (2445-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honoruble Cúmara. 

La Conusión de Cultura ha consldelado el pro- 

yecto de cleclarach~ del seííor diputado Vllla’ba y 

ottos seiíoleb diputados, poi el que se sohta al 
Pode1 E ecutlvo disponga la, meclldas tendlentes a 

galr\ntlzar el funcionamiento del Inst tuto Nacional 

del Teatro, y, pol las lazones expuestas en el in- 

forme que SC acompaña y las que dalá el mienho 

iiifoin~cui te, aconseJa su aprobación. 

Sala de la comisión, ll de ju’io de 2000. 

Adalberto 1;. Brundoni. - Rosa E. Tulio. 
- María I García de Cano. - Sn- 
rah A. Picazo. - Vurcela A, Bor- 
denave. - Pedro J. Calvo. - Aurelia 
A. Colucigno. - Marios Das Neves. - 
Muria R. Drisuldi. - Guillermo J. Cl- 
le4 - Grwzela E. Inda. - Arnoldo 
Lamisovsky. - Maria del Carmen LG- 
nures. - Mabel G. Manzotti. - Catn- 
linu Ménclex de Medina Lareu. - 
Maria N. Soda. 

Proyecto de declaracibn 

La Cúmara dc Diputados de la Nuciójz 

DECLARA: 

Que velía con aglado que el Pode1 Ejecutwo, 

a través de los organtcmns que collespondan, tome 

las medidas tendientes a galdntlzal las-paltldas pie- 



supuestams necemlas e rmprescindrbles que per- 
mrt~n el normal funcronamrento del Instituto Na- 
cional del Teatro. 

Alfredo H. Villalba. - Adal’berto L, 
Brandoni - Mabel G Manzotti - 
Murcelo J. Stubrin. 

INFORME 

La Comisión de Cultura al considerar el proyec- 
to de declaracrón del señor diputado Villalba y 
otlo, señores drputados, por el que se solicita al 
Poder Elecutrvo dlspongJ las medidas tend entes a 
garantizar el funcionamaento del Instituto Nacional 
del Teatro, cree mnecesario abundar en más deta- 
I’es que los expuestos en los fundam8entos que acom- 
paiían la iniciativa, por lo que los hace suyos y así 
10 expresa 

Adalberto L, Brandoni 

FUNDAMENTOS 

Senor pie idente: 
La sanción de la ley 24 8001 que crea el Instrtuto 

Nacional del Teatro viene a reparar una deuda 
h stórica con la actwdad teatral muchas veces pos- 
tergada y no temda en cuenta. 

Esta ley establece no sólo las funciones del Ins- 
tituto que están vinculadas a la entrega de subsidios 
pala ayudar a mantener las salas de teatro mdepen- 
dientes, financiamiento de mtontales de obras, giras 
de grupos y todo lo que haga a la promoción de 
la. actividad teatral, sino que también estipula cla- 
ramente el m(ecanismo de fnanciación y de dónde 
provendrán los recursos que sostendrán estas acti- 
vidades 

Sm emlbargo, con el correr de los años, el pre- 
supuesto asignado al Instituto del Teatro fue decre- 
ciendo de manera abrupta hasta llegar a compro- 
meter de manera sería el funcionamiento del rmsmo. 

Hoy la situacrón es tan precaria que ni siquiera 
la mitad de los proyectos teatrales presentados po- 
deán ser fmanc ados, lo que imphcaría que la actr- 
vrdad podría correr sello peligro de subsrstencia. 

Es por esto, que el gobierno nacional debe pro- 
veer los recursos y el est’mulo necesarios para que 
la actividad teatral ocupe el lugar que le corres- 
ponde en el ámbrto de las realizaciones culturales, 
otorgando los recursos que fueron adquiridos al 
momento de ser tanc onada la ley. 

Por lo brevemente expuesto es que sohcitamos 
so apruebe este proyecto de declaración. 

Alfredo H. Villalba. - Ada1 berto L. 
Brandoni. - Mabel G. Manxottt. - 
Marcelo J Stubh, 


